
República de Colombia - Ministerio del Medio Ambiente 
 
MINISTERIO DE AGRICULTURA  
 
RESOLUCION No. 219 DE OCTUBRE 9 DE 1964  
 
Por la cual se establecen unas vedas de caza  
 
EL MINISTERIO DE AGRICULTURA  
 
en uso de sus atribuciones legales y especialmente de las que le confiere el Decreto Legislativo N°. 076 
de 1957, y  
 
CONSIDERANDO:  
Que la caza exhaustiva y permanente de determinados animales constituyo una amenaza de extinción de 
estas especies,  
 
RESUELVE:  
 
ARTICULO 1 - Por tiempo indefinido queda prohibido en todo el territorio nacional, la caza de las 
siguientes especies dentro de la s modalidades anotadas a continuación:  
 
a) La tortuga conocida con el nombre de "Chaparra (Podocnemis expansa cuya concha tenga 
longitudinalmente una medida menor de ochenta (80) ctms., así como también la recolección de huevos, 
captura y explotación de tortuguitas, (ejemplares recién nacidos), de la misma especie".  
 
b) La tortuga conocida con los nombres de "Terecay", "Taricaya" (Podocnomis unifilis), la recolección de 
huevos y tortuguitas recién nacidas, de la misma especie.  
 
c) El Chiguiro" (Hidroguerus hidroqueris) en todos sus estados de desarrollo.  
 
ARTICULO 2. Por tiempo indefinido queda prohibido la explotación comercial de la comúnmente 
denominada "Tortuga de Agua", o "Tortuga" (Podocnemis Lewyana) no se encuentra en las hoyas de los 
Ríos Magdalena y Sinú, como también la recolección de huevos y captura de ejemplares recién nacidos 
de la misma especie. En esta prohibición se comprende también la Icotea o Ocotea, Blanca, (Pseudemys 
scripta callirostris).  
 
ARTICULO 3 - Las infracciones a lo dispuesto en la presente Resolución serán sancionadas con multas 
de cinco ($5.00) a mil ($1.000.00) pesos que ingresarán al Tesoro Municipal respectivo, sin perjuicio del 
decomiso del producto de la caza.  
 
ARTICULO 4. Está Resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.  
 
COMUNIQUESE Y CUMPLASE  
 
Dada en Bogotá D.E., a 9 de octubre de 1964  
 
(Fdo.) VIRGILIO BARCO  
Ministro de Agricultura (Fdo.)DANIEL MESA BERNAL  
Secretario General  
 


